
RESOLUCIÓN CS NO 25012026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico: consejo.superior@unsa edu ar

SALTA, 12 de junio de 2026

Expediente N" 22064122

VlsTolaspresentesactuacionesporlascualeslaDireccióndellnstitutodeEducación
Media Tártagal tramita autor¡zaiion prr" 

"bnuo."r 
a c_oncurso Público de Titulos, Antecedentes

v Prueba de Oposición prt" .r'Uiirln (1) cargo d9 lple-sor Regular I P 4-- 1.2 U^H para las

Á.,üiZíl,i'" o"íóénnitÁ, ioCuÁclóÑ ÉrlcÁ v cIUDADANA y PRoYECT6 de 4' año turno

mañana y tarde, Y,

CONSIDERANDO:

d

QuedichaSol¡citudSeenmarcaenlodispuestoporelReglamentodeConcursoPúblico
¿e rítuüs, Ántecedentes v piuáuá de oposición para la provisión de cargos de profesores

iár1"i".,'rptoUado por Rásolución CS No 049/89 y mod¡f¡cator¡as'

Que asimismo' el mencionado lnstituto eleva nómina de miembros del Jurado propuesto

para tal fin y adjunta los correspondientes currículums'

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados' se concluye que los

mismos iumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente'

Que, conforme lo establece la reglamentación v¡gente, es competencia del Rector

efectuar la convocatoria, previa autorización por parte de este Cuerpo'

Queafojas64vta'obraintervencióndelaSecretariaAcadémicadeestaUn¡Vers¡dad.

Queafojas66/6TobrainformeemitidoporlaDireccióndeRegistfoyControlde
personal y Dirección c"n"r"i J" p"rsonal de está universidad, respecto de la disponib¡lidad

del cargo a concursar.

PoRELLO,atentoaloaconsejadoporlacomisióndeDocencia'lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho No 178/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Ses¡ón Ordinar¡a de fecha 11 de junio de 2026)

RESUELVE:

ART¡CULO 1o: Autorizar al sr. Rector a convocar a concurso Público de Títulos, Antecedentes

y Prueba de Oposiciónpatá'"rt* " trj carSo d9 llolgsor Regular f P 4 - 12 UH para las

Asionaturas GEOGRAFTA, iOirt¡ÁCrOÑ ÉrlC-R y CtUOnDANA y PROYECTO de 4' año, turno

;;ñ;;; ytarde del lnst¡tuto de Educación Media Tartagal

ART|CULO 2o: Designar a los siguientes profesionales' como miembros del Jurado que

entenderá en el Presente Concurso:

l'á9. 12

SUPLENTESTITULARES

Sand ra Elizabeth REYES
J ulio Cesar MAR|N

lia Susana OUIÑONESJu

ubén LÓPEz
Pablo Daniel RUIZ

Adriana R uel PÉREZ

Expte. li" 220ó1i22



ART|CULO 30: lmputar el gasto que demande la presente al cargo vacante por jubilacón del

prof. Jul¡o Cesar MARIN (Res Cb N" 253/21). iargo contempládo en la Resolución C.S N"

560t25.

ARTÍCULO 40: Comunicar a: l.E.M. - TARTAGAL y miembros

mencionaoo lnstituto a sus efectos. Asimismo, publíquese en el

MVCC
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